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DE TRANSPORTE 
MINISTERIO . .. 

7 .DE 20 
RESOLUCIO'N No. i~ D D 

e l 7 t.\_1t. '2002.' ) 

.. ' i sa denominada 
61LITACIÓN a la empre E LIMITADA 

"Por la cual se oto~g~:SpoRTADORES DE GIG:N;errestre 
COOPERATIVA DE servicio Púb\lCO de Transpo : 

en la modalidad de d Pasa1eros por carretera 
Automotor e 

HUILA - CAQUET A 
E~ OlRECTOR TETRE~\16º6:~RANSPORTE 

DEL MINIS f' 

' f • 

., 
. . . én es eclal \as confer1da5 por el 

·en uso de sus facultades legalde~,2000 ~rtr'culo 2º, numeral 8º y 
t 540 de marzo 28 e ' 1 

\ oecre o t 171 de febrero 5 de 200 . , el Oecré o 

CONSIDERANDO 

12 de 2001 el rcpr~~ente lego! 
Que mediante radicado No. 3743 deedl~:~r;PORTAOORES OE (;l(jANTE 
de ta empresa coo;;~~~;E ~ TDA" solicitó a esta D!recci6n Territorial el 
LIMITADIA 't'COdor,aRAHASILITACION en los términos de los articulo 11 y 14 del 
otorgam en o e 
Decreto 171 de febrero 5 de 2001. 

Que revisada la documéntgcl6n pre~itmtQda por la citada empresa se verificó el 
cumplimiento-de tos requisitos cont~~plados en el artrculo 14 del Decreto 171 
de 2001. · 

Que, en cons.ecuencla, esta Dirección Terrttorlal, 

RESUELVE: 
t ~ 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar HABILITACION 8 'ª empresa denominada 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GIGANTE LIMITADA para 
operar como empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera con las siguientes caracterlsticas: 

RAZON SOCIAL: 

SIGLA: 
DOMICILIO PRINCIPAL: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
PATRIMONIO LIQUIDO: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
GIGANTE LIMITA@A 
COOTRANSGIGANTE L TDA. 
c arrera -4 No. 7 - 32 Gigante, Huila 
PASAJEROS 
NACIONAL 
$4-$6.232 .895., 69 (a 31 dicíembre de 2000) 

l . 



/ 

/ ~. ' 

HESOl.l/CION o. I>E 20 110.IA No. -----

CAPITAL PAGADO: 
VIGENCIA: 

s 191 . 100 .820 .81 (a 31 diciembre de 2000) 
INDEFINIDA (Art. 16 Decreto 171 /2000) 

ARTICULO SEGUNDO: Contrü la presérité Resolución prncedéri lós rtCU!só•: 

de reposición ante el Director Territorial Huila y Cac¡uetá y apelación ante el 
Direc tor General de · Tránsito y Tr~rnsporte Automotor los cuales deberán 
intErponerse dentro de los c1nco días siguientes a su notJticacIón. 

NO flFIOLJESE Y cur 1PLA'.:E 
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